RES. 3175/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005798, Ent. N° 4452/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la  contratación directa por excepción  de la Cooperativa Social “Por un mejor Chuy”, para efectuar el servicio de limpieza en CEPRODE Chuy, Dirección Departamental de Rocha;

RESULTANDO: 1) que se agrega presupuesto de la citada Cooperativa, cotizando el servicio por la suma de $ 5.476,00 mensuales; 
2) que luce constancia relativa a la inscripción                        Nº 13084 de la cooperativa contratada, de fecha 23 de agosto del 2011, ante el Ministerio de Educación y Cultura – Dirección General de Registros; 

3) que se adjunta Resolución adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), por la cual se autorizó -al amparo del Artículo 33, Literal C), Inciso 20 del T.O.C.A.F.-  la contratación del servicio de limpieza referido, estableciéndose que el mismo se prestará con un funcionario, dos horas al día y doce días al mes, por un periodo de dos años, prorrogable automáticamente por un año;

4) que asimismo, en dicho acto se expresó que el importe mensual por la contratación es de $ 5.476,00, ascendiendo a un monto  anual de $ 65.712,00, en la modalidad de pago a treinta días contados a partir de la fecha de la factura; 
CONSIDERANDO:  1)  que la contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33 Literal C), Inciso 20 del T.O.C.A.F., dado que se trata de una contratación de un servicio cuya producción o suministro está  a cargo de una cooperativa social;                                            
2) que la cooperativa mencionada no acompañó la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8°- Ley N° 17.978 del 26/6/06);

3) que no consta asimismo que dicha cooperativa esté inscripta y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del Estado –RUPE  (Artículo 46 Inciso 3 del TOCAF);

4) que no obstante lo antedicho, la contratación directa de referencia encuadra lo establecido por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF, en virtud del importe total a que asciende la misma, 
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la verificación de que la Cooperativa Social “Por un mejor Chuy” se encuentre inscripta ante el Ministerio de Desarrollo Social, así como que se encuentre registrada en estado Activo en el RUPE (Considerando 2 y 3 de la presente); 

2) Cumplidos dichos requisitos, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $ 65.712,00, por un periodo de dos años, así cómo su eventual prórroga por un año, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; 

4) Devuélvase.
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